
Artículo 65. Deducción por inversiones y gastos vinculados a proyectos que 

procuren el desarrollo sostenible, la conservación y mejora del medio ambiente y 

el aprovechamiento más eficiente de fuentes de energía.  

1. Los contribuyentes podrán deducir de la cuota líquida un 30 por 100 del importe de 

las inversiones realizadas en los equipos completos definidos en la Orden del 

Departamento correspondiente del Gobierno Vasco por la que se aprueba el Listado 

Vasco de Tecnologías Limpias.  

2. Los contribuyentes podrán deducir de la cuota líquida un 15 por 100 del importe 

de:  

a) Las inversiones realizadas en activos nuevos del inmovilizado material y los gastos 

incurridos en la limpieza de suelos contaminados en el ejercicio para la realización de 

aquellos proyectos que hayan sido aprobados por organismos oficiales del País Vasco.  

b) Las inversiones realizadas en activos nuevos del inmovilizado material 

necesarios en la ejecución aplicada de proyectos que tengan como objeto alguno 

o algunos de los que se indican seguidamente, dentro del ámbito del desarrollo 

sostenible y de la protección y mejora medioambiental:  

a') Minimización, reutilización y valorización de residuos. 

b') Movilidad y Transporte sostenible.  

c') Regeneración medioambiental de espacios naturales consecuencia de la 

ejecución de medidas compensatorias o de otro tipo de actuaciones voluntarias. 

d') Minimización del consumo de agua y su depuración.  

e') Empleo de energías renovables y eficiencia energética.  

3. La deducción a que se refiere el apartado 1 de este artículo se aplicará por el 

contribuyente que, a requerimiento de la Administración tributaria, deberá presentar 

certificado del Departamento correspondiente del Gobierno Vasco, de que las 

inversiones realizadas se corresponden con equipos completos a que se refiere la Orden 

del Departamento correspondiente del Gobierno Vasco por la que se aprueba el Listado 

Vasco de Tecnologías Limpias. 

La deducción a que se refiere la letra a) del apartado 2 de este artículo, se aplicará por 

el contribuyente que, a requerimiento de la Administración tributaria, deberá presentar 

certificado del Departamento correspondiente del Gobierno Vasco acreditativo del 

cumplimiento de los requisitos expresados en dicha letra.  

La deducción a que se refiere la letra b) del apartado 2 de este artículo, se aplicará 

por el contribuyente que, a requerimiento de la Administración tributaria, deberá 

presentar certificado del Departamento competente en Medio Ambiente de la Diputación 

Foral de Gipuzkoa, de que las inversiones realizadas cumplen los requisitos 

establecidos en dicha letra.  

4. A efectos de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 67 de esta Norma Foral, se 

entenderá que no existe desafectación en el supuesto de que, por imperativo legal, se 

proceda a la cesión a favor de terceros de los activos acogidos a la deducción regulada 

en este artículo. Asimismo, se podrán acoger a esta deducción las inversiones 

realizadas en régimen de arrendamiento financiero.  



5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 67, serán incompatibles entre sí cada una 

de las modalidades de deducción relacionadas en el apartado 1 y en las letras a) y b) 

del apartado 2 de este artículo.  


